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Teniendo presente que la Conferencia Mundial de 
Población, en su resolución IX, recomienda que se 
faciliten los medios de organizar servicios centrales de 
investigación dentro del sistema de las Naciones Unidas 
y pide la generosa cooperación de los Estados Miem
bros para reunir los datos pertinentes, 

1. Pide al Secretario General que adopte medidas 
adecuadas a fin de proporcionar instalaciones para in
vestigaciones multidisciplinarias coordinadas también 
al nivel regionaJ encaminadas a sintetizar, integrar y 
perfeccionar los actuales conocimientos sobre las rela
ciones entre población. recursos, medio ambiente y 
desarrollo, a fin de ayudar a los Estados Miembros, 
en particular a Jos países en desarrollo, y a fas orga
nizaciones del sistema de ,las Naciones Unidas en sus 
esfuerzos para hacer frente a los problemas complejos 
y polifacéticos relacionados con esta esfera en el con
texto del desarrollo social y económico; 

2. Dedde que los estudios que se realicen tengan 
plenamente en cuenta la Deolaración y el Programa de 
acción sobre el establecimiento de un nuevo orden 
económico internacional79 y también tomen en conside
ración el progreso realizado en la transmisión de inno
vaciones tecnológicas en la esfera económica; 

3. Pide al Secretario General que, al aplioar el 
párrafo 1 supra, tenga en cuenta los planes y las dispo
siciones existentes en las Naciones Unidas en relación 
con un programa de estudios integrados sobre el futuro; 

4. Pide asimismo al Secretario General que utilice 
los servicios y las conclusiones de las ins-tituciones 
nacionales que se dedican a estos trabajos, en particular 
las de los países en desarrollo; 

S. Pide además al Secretario General que tome me
didas para lograr la coordinación eficaz <!e las actuales 
actividades conexas del sistema de las Naciones Unidas; 

6. Pide a los órganos competentes del sistema de 
las Naciones Unidas que ayuden a los países en desa
rrollo que lo soliciten a emprender estudios integrados 
sobre la cuestión en el plano nacional; 

7. Decide que los resultados de las actividades cen
trales de investigación a que se refiere el párrafo 1 supra 
sean presentados periódicamente, junto con un informe 
explioativo de las metodologías e hipótesis utilizadas 
en fas investigaciones real.izadas., al Consejo Económico 
y Social con las observaciones que procedan de la 
Comisión de Población, el Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y demás órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas. 

2323a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1974 

3346 (XXIX). Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y la Organimción Mundial de la Propiedad 
Intelectual 

La Asamblea General~ 
Habiendo examinado la resolución 1890 (LVII) del 

Consejo Económico y Social, de 31 de julio de 197 4, 
y el proyecto de acuerdo anexo a la misma, encaminado 
a vincular a la Organización MundiaJ _de la Propiedad 
Intelectual con ilas Naciones Unidas, con arreglo a los 
Artículos 57 y 63 de la Carta de las Naciones Unidas, 

7D Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-Vl). 

Aprueba el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Organización Mundial de fa Propiedad 1Jntelectual que 
figura en el anexo a la presente resolución. 

2323a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1974 

ANEXO 

Acuerdo entre las Nac~nes Unidas y la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual 

PREÁMBULO 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 57 de la 
Carta de las Naciones Unidas y en el párrafo 1) del artículo 13 
del Convenio que establece la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, las Naciones Unidas y la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual convienen en lo siguiente: 

Articulo 1 

RECONOCIMIENTO 

Las Naciones Unidu ,reconocen a la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (llamada en adelante la "Organi
zación") como un organismo especializado encargado de adop
tar, de acuerdo con su instrumento básico, así como fos tratados 
y los acuerdos que administra, las medidas apropiadas para 
promover, entre otras cosas, la actividad intelectual creadora 
y facilitar la transmisión de tecnología relativa a propiedad 
industrial a los países en desarrollo con el fin de acelerar el 
desarrollo económico, social y cwtural, con sujeción a la 
competencia y las responsabilidades de las Naciones Unidas y 
sus órganos, en pa.rticuJ.ar la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Programa de las 
Naciones Unidas para el DesarroHo y fa Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, así como 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y otros organismos del sistema de las 
Naciones Unidas. · 

Artículo 2 

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

En sus relaciones con las Naciones Unidas y sus órganos 
y con los organismos deil sistema de ias Naciones Unidas, la 
Organización reconoce las responsabilidades en materia de 
coordinación de la Asamblea General y del O>nsejo Económico 
y Social con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. 
En consecuencia, la Organización conviene en cooperar en 
cualesquiera medidas que sean necesarias para lograr que la 
coordinación de las políticas y actividades de las Naciones 
Unidas, así como de los órganos y organismos del sistema 
de las Naciones Unidas. resulte plenamente eficaz. La Orga
nización conviene asimismo en partici,par en la labor de cua
lesquiera órganos de las Naciones Unidas que se hayan cre,ado 
o que se creen con el propósito de facilitar esa cooperación y 
esa coordinaci6n. en especial como miembro del Comité 
Administralivo de Coordinación. 

Articulo 3 

REPRESENTACIÓN RECÍPROCA 

a) Las Naciones Unidas serán invitadas a enviar represen
tantes para asistir a las :reuniones de todos los órganos de la 
Organización, así como a toda otra :reunión convocada por la 
Organización, y para participar, sin derecho a voto, en las 
delibenciooes de esos órganos .y en tales reuniones. Las de
claraciones escritas presentadas por fas Naciones Unidas serán 
distribuidas por la Organización a sus miembros. 

b) La Or,ganización será invitada a enviar representantes 
para asistic a las sesiones y participar, sin derecho a voto, en 
las deliberaciones del Consejo Económico y Social y sus comi
siones y comités, de fas Comisiones Principales y los órganos 
de la Asamblea General y de otras conferencias o reuniones 
de las Naciones Unidas, con respecto a temas del programa 
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relacionados con asuntos referentes a la propiedad intelectual 
dentro del campo de actividades de Ia Organización y a otras 
cuestiones de interés mutuo. Las declaraciones escritas presen
tadas por la Organización serán distribuidas por la Secretaría 
de las Naciones Unidas a los miembros de los órganos antes 
mencionados conforme a1 reglamento. 

e) La Organización será invitada a enviar representantes, 
con fines de consulta, para asistir a las sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas cuando se discutan las oues
tiones definidas en el párrafo b) supra. 

Artículo 4 

PROPUESTA DE INCLUSIÓN DE TEMAS EN EL PROGRAMA 

Con sujeción a las consultas preliminares necesarias, la 
Organización incluirá en el programa provisional de sus órga
nos pMtinentes los temas propuestos por li;s Naciones Unidas, 
y el Consejo Económico y Social, sus comisiones y comités 
incluirán en sus programas ,provisionales los temas propuestos 
por la Organización. 

Artículo 5 

RECOMENDACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS 

a) La Organización, teniendo en cuenta la obligación de 
las Naciones Unidas de promover la realización de los obje
tivos previstos en el Artículo SS de la Carta de las Naciones 
Unidas, y las funciones y poderes del Consejo Económico y 
Social, previstos en el Artículo 62 de la Carta, de hacer o 
iniciar estudios e informes respecto a asuntos internacionales 
de carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario 
y otros asuntos conexos, y de hacer lfecomendaciones respecto 
a estas materias a los organismos especia,Jizados interesados, 
y, teniendo en cuenta asimismo fa misión de las Naciones 
Unidas, en virtud de los Artículos 58 y 63 de la Carta, de 
hacer recomendaciones para coordinar los programas de acti
vidades de estos organismos especializados, acuerda adoptar 
las medidas necesarias para someter, lo más pronto posible, a 
su órgano competente, cualquier recomendación oficial que le 
dirijan las Naciones Unidas. 

b) La Organización conviene en celebrar consultas con las 
Naciones Unidas, a petición de éstas, respecto de tales reco
mendaciones, e informar oportunamente a las Naciones Unidas 
sobre las medidas adoptadas por la Organización o por sus 
miemblfos para dar cumplimiento a esas recomendaciones, o 
sobre cualquier otro resultado derivado de la consideración 
de esas recomendaciones. 

Artículo 6 

INTERCAMBIO DE INFORMACIONES Y DOCUMENTOS 

a) Con la resei-va de Jas medidas que sean necesarias para 
proteger el carácter confidencial de ciertos documentos, las 
Naciones Unidas y la Organización procederán al más com
pleto y rápido intercambio de informaciones y documentos. 

b) La Organización presentará a las Naciones Unidas un 
informe anual sobre sus actividades. 

Artículo 7 

SERVICIOS DE ESTADÍSTICA 

a) Las Naciones Unidas y la Organización convienen en 
cooperar estrechamente a fi4l de evitar toda repetición superflua 
y de utilizar con la mayor eficacia su persona•! técnico en sus 
respectivas actividades encaminadas a la compilación, ei aná
lisis, la publicación y la difusión de datos estadísticos. Con
vienen, además, en aunar sus esfuerzos a fin de asegurar la 
mayor utilidad y el mejor empleo de sus informaciones esta
dísticas y de reducir la carga impuesta a los gobiernos nacio
nales y a las demás organizaciones de que procedan tales 
informaciones. 

b) La Organización reconoce a las Naciones Unidas como 
d orpnitmo central encargado de compilar, analizar, publicar, 
uniformar y mejorar las estadísticas útiles para los fines gene
rales de lol or,ani1mos internacionales. 

e) Las Naciones Unidas reconoc:m que la Organización es 
un organismo competente para compilar, analizar, publicar, 
uniformar, difundir y mejorar las estadísticas de su competen
cia particular, sin perjuicio del derecho de las Naciones Unidas, 
sus órganos y otros organismos del sistema de las Naciones 
Unidas a interesarse por dichas estadísticas cuando son esen
ciales para sus propios fines y para el desarrollo de las esta
dísticas en todo el mundo. 

d) Las Naciones Unidas establece-rán, en consulta con la 
Organización y con los demás organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, los ínstrwnentos administrativos y el proce
dimiento por medio de los cuales podrá asegurarse una coope
ración eficaz en materia de estadística entre las Naciones 
Unidas y la Organización y los demás organismos del sistema 
de las Naciones Unidas vinculados con ella. 

e) Se lfeconoce la conveniencia de no duplicar los datos 
estadísticos recogidos por las Naciones Unidas o por un orga
nismo del sistema de las Naciones Unidas cuando puedan 
utilizarse las informaciones y la documentación que otro 
organismo pueda suministrar. 

f) A fin de compilar datos estadísticos para uso general, se 
conviene en que los datos suministrados a la Organización 
para su inclusión en sus series estadísticas básicas y en sus 
informes especiales serán, en lo posible, puestos a la dispo
sición de fas Naciones Unidas, cuando éstas lo soliciten. 

g) Se conviene en que los datos suministrados a las 
Naciones Unidas para su inclusión en sus series estadísticas 
básicas o en sus informes especiales serán, en la medida en 
que sea posible y oportuno, puestos a disposición de la Orga
nización cuando ésta los solicite. 

Artículo 8 

AYUDA A LAS NACIONES UNIDAS 

La Organización coopera.rá con las Naciones Unidas, de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, los instru
mentos básicos de la Organización, los tratados y acuerdos 
que la Organización administra, proporcionállldoles la infor
mación, los informes y los estudios especiales y toda otra 
asistencia que Jas Naciones Unidas le soliciten. 

Artículo 9 

ASISTENCIA TÉCNICA 

Las Naciones Unidas y la Organiz.ación se comprometen a 
colaborar en lo que respecta a la prestación de asistencia 
técnica para el desarrollo en la esfera de la creación intelectual. 
Se comprometen también a evitar la innecesa.ria duplicación 
de actividades y servicios relativos a esa asistencia técnica y 
convienen en adoptar las medidas necesarias ,para lograr una 
coordinación eficaz de sus actividades relativas a la asistencia 
técnica, en el marco del sistema de coordinación existente en 
el terreno de la asistencia técnica. A tal efecto, la Organización 
conviene en tener en cuenta la utilización común de los ser
vicios disponibles siempre que sea posible. Las Naciones Unidas 
pondrán a disposición de la Or,ga,nización, cuando lo solicite, 
los servicios administrativos competentes en esta esfera. 

Artículo 10 

TllANSMISIÓN DE TECNOLOGÍA 

La Organización conviene en cooperar, dentro de la esfera 
de su competencia, con las Naciones Unidas y sus órganos, 
particwarmente la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, así como los organismos del 
sistema de las Naciones Unidas, para promover y facilitar la 
transmisión de tecnología a los países en desarrollo de forma 
tal. que ayude a estos países a fograr sus objetivos en las 
esferas de la ciencia y la tecnología y del comercio y el 
desar-rollo. 
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Artículo 11 

TEIUUTOlUOS BAJO ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 
NO AUTÓNOMOS Y OTROS 

La Organización conviene en cooper~ con las Naciones 
Unidas, dentro de la esfera. de su competencia, en la aplica
ción de los principios y el cumplimiento de las obligaciones 
que establecen 106 Capítulos XI, XII y XIII de la Carta de 
las Naciones Unidas y la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, respecto 
de las cuestiones que influyen en el bienestar y el desarrollo 
de los pueblos de territorios bajo administración fiduciaria, 
no autónomos y otros. 

Artículo 12 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

a) La Or-ganización conviene en suministrar cualquier in
formación que le sea pedida por la Corte Internacional de 
Justicia en conformidad con el Artículo 34 del Estatuto de 
la Corte. 

b) La Asamblea General de las Naciones Unidas autoriza 
a la Organización a pedir opiniones consultivas a la Corte 
Internacional de Justicia sobre las cuestiones jurídicas que 
surjan dentro del campo de sus actividades, salvo aquellas 
que se refieran a las relaciones recíprocas entre la Organi
zación y las Naciones Unidas u otros organismos especializados. 

c) Tal petición podcá ser dirigida a la Corte Internacional 
de Justicia por la Asamblea General de la Organización o 
por el Comité de Coordinación de la Organización en virtud 
de una autorización de la Asamblea General de la Organización. 

d) Cuando pida una opinión consultiva a la Corte Inter
nacional de Justicia, Ja. Or.ganización informará de ello al 
Consejo Económico y Social. 

Articulo 1 J 

RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

La Organización conviene en informar al Consejo Econó
mico y Social sobre la naturaleza y el alcance de todo acuerdo 
oficial que se proponga concertar con cualquier·otro organismo 
especializado, organización intergubernamental que no sea 
organismo especializado y organización no gubernamental. La 
Organización, además, comunicará al Consejo Económico Y 
Social todo otro asunto dentro del campo de sus actividades 
que sea de interés entre organismos. 

Artículo 14 

COOPERACIÓN EN CUESTIONES ADMINISTRATIVAS 

a) Las Naciones Unidas y la Organización reconocen la 
conveniencia de cooperar en las cuestiones administrativas de 
interés común. 

b) En consecuencia, las Naciones Unidas y la Organización 
se comprometen a consultarse periódicamente sobre estas 
cuestiones, especialmente las relativas a la utilización más 
eficaz de las instalaciones, el personal y los servicios, así 
como los métodos adecuados pan evitar la creación y fun
cionamient.o de instalaciones y servicios en las Naciones Unidas 
o en los organismos del sistema de las Naciones Unidas o en 
la Organización que tengan las mismas funciones o que 
compitan entre sí, y para lograr, dentro de los límites im
puestos por la .Cma de las Naciones Unidas y el Cónvenio 
constitutivo de la Organización, la mayor uniformidad posible 
en todas estas cuestiones. 

c) Se utilizará el procedimiento de consultas a que se refiere 
el presente artículo para determinar la forma más equitativa 
de financiar todo servicio o asistencia especiales proporcionados, 
a solicitud, por la Organización a las Naciones Unidas o por 
las Naciones Unidas a la Organización. 

Artículo 15 

DISPOSICIONES CONCERNIENTES AL PERSONAL 

a) Las Naciones Unidas y la Organización, interesa.das en 
mantener normas uniformes de empleo en la esfera interna
cional, convienen en esta:blecer, en la medida de fo posible, 

normas, procedimientos y disposiciones comunes en materia 
de personal destinados a evitar desigualdades injustificadas en 
los términos y condiciones de empleo, a evitar rivalidades en 
la contratación del personal y a facilitar todo intercambio de 
funcionarios que sea mutuamente conveniente y provechoso. 

b) Las Naciones Unidas y la Organización convienen en: 
i) Consultarse mutuamente de vez en cuando sobre las 

cuestiones de interés común relativas a los términos y 
condiciones de empleo de sus .funcionarios y de su 
personal a fin de lo~ar la mayor uniformidad posible 
en tales materias; / . 

ii) Cooperar en el intercambio del personal, cuando así 
convenga, con carácter temporal o permanente, dispo
niendo lo necesario para garantizar los derechos de 
antigüedad y de pensión; 

iii) Cooperar, en los ,términos y condiciones que se con
vengan, en la administración de una caja común de 
;pensiones; 

iv) Cooperar en el establecimiento y funcionamiento de un 
organismo apropiado para resolver las controversias 
relativas al empleo de personal y cuestiones conexas. 

e) Los términos y condiciones en que la Organización y 
las Naciones Unidas se proporcionarán recíprocamente cuales
quiera de sus medios o servicios a que se refiere el presente 
artículo serán, en caso necesario, objeto de acuerdos comple
mentarios que concertarán a taJ efecto, después de entrar en 
vigor este Acuerdo. 

Artículo 16 

DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS Y FINANCIERAS 

a) La Organización reconoce la conveniencia de establecer 
estrechas relaciones presupuestarias y financieras con las 
Naciones Unidas a fin de que las operaciones administrativas 
de las Naciones Unidas y de los organismos del sistema. de 
las Naciones Unidas se efectúen de la manera más eficaz y 
económica posible y que se asegure la mayor coordinación y 
uniformidad de tales operaciones. 

b) La Organización conviene en ajustarse, en la medida 
de lo posible y lo adecuado, a las prácticas y reglas uniformes 
recomendadas por las Naciones Unidas. 

e) En la preparación del pcesupuesto de la Organización, su 
Director General consultará con el Secretario General de las 
Naciones Unidas para lograr, en la medida de lo posible, la 
uniformidad en la presentación de los presupuestos de las 
Naciones Unidas y de 106 organismos del sistema de las 
Naciones Unidas con el objeto de que puedan servir de base 
para comparaciones. 

d) La Organización conviene en transmitir a las Naciones 
Unidas sus proyectos de presupuesto trienal y anual a más 
tardar en la fecha en que los transmita a sus miembros de 
modo que dé a la Asamblea General tiempo suficiente para 
examinar esos proyectos de presupuesto o presupuestos y for
mular las recomendaciones que· juzgue procedentes. 

e) Las Naciones Unidas podrán tomar disposiciones para 
que se hagan estudios sobre cuestiones financieras y fiscales 
que interesen tanto a la Organización como a los otros orga
nismos del sistema de las Naciones Unidas, a fin de establecer 
servicios comunes y de aseguraJT fa uniformidad en tales 
materias. 

Articulo 17 

"LAISSEZ-PASSER" DI! LAS NACIONES UNIDAS 

Los funcionarios de la Organización tendrán derecho a usar 
el laissez-passer de las Naciones Unidas de conformidad con 
los arreglos especiales que se concierten entre el Secretario 
General de las Naciones Unidas y el Director General de la 
Organización. 

Artículo 18 

APLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO 

El Secretario de las Naciones Unidas y el Director General 
de la Organización podrán concertar las disposiciones com
plementarias que estimen convenientes para 'ji.a aplicación del 
presente Acuerdo, 
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Artículo 19 

ENMIENDA Y REVISIÓN 

El presente Acuerdo podrá ser· materia de enmiendas o 
revisiones por parte. de las Naciones Unidas y-de la Organi• 
zaci!Sn y tales enmiendas o revisiones entrarán en vi,gor cuando 
hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y la Asamblea Qeneral de la Organización. 

Artículo 20 

ENTRADA EN VIGOR 

El presente Acuerdo entrará en vigor en cuanto haya sido 
aprobado por fa Asamblea General de las Naciones Unidas y 
por la Asamblea General de la Organización. 

3347 (XXIX). Reforma del sistema monetario 
internacional 

La Asamblea General. 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 ° de mayo de 1974, sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, 

Recordando también su resolución 3084 (XXVIII) 
de 6 de diciembre de 1973, sobre la reforma del sistema 
monetario internacional, 

Reconociendo que la consecución de los propósitos 
de la reforma del sistema monetario internacional de
pende también de los arreglos sobre el comercio inter
nacional, el capital, las inversiones y la financiación 
para el desarrollo, incluido el acceso de los países en 
desarrollo a los mercados de capital de fos países 
desarrollados. 

Destacando a este respecto el objetivo convenido 
de que, para promover el desarrollo económico, un 
sistema monetario reformado debe aplicarse simultá
neamente con arreglos eficaces para promover un 
aumento de la corriente neta de recursos reales a los 
países en desarrollo, 

Reconociendo además que la cuestión del estableci
miento de un vínculo entre la financiación para el desa
rrollo y la asignación de derechos especiales de giro 
ha sido examinada cuidadosamente y que se ha explo
rado a fondo su viabilidad técnioa, 

Tomando nota de que las Juntas de Gobernadores 
del Fondo Monetario Internacional y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento han establecido 
un Comité Ministerial Conjunto para la Transferencia 
de Recursos Reales a fos Países en Desarrollo, llamado 
también Comité para el Desarrollo, 

1. Toma nota de las recomendaciones presentadas 
por el Comité Especial para la Reforma del Sistema 
Monetario Internacional y Cuestiones Afines y las reso
luciones aprobadas por la Junta de Gobernadores del 
Fondo Monetari9 Internacional con respecto a las me
didas inmediatas y la reforma a plazo más largo, y 
subraya la necesidad de proseguir los esfuerzos para 
lograr · un sistema monetario mundial reformado~ te
niendo plenamente en cuenta fos principios y objetivos 
de las decisiones adoptadas por la Asamblea General 
sobre un nuevo orden económico internacional, basado 
en la cooperación y las consultas en el marco de un 
Fondo Monetario Internacional reforzado, que pro
mueva el desarro1lo económico y estimule el crecimiento 
del comercio · mundial en forma estable y equitativa; 

2. Expresa su preocupaci6n por los difíciles y com
plejos problemas que afronta Ja economía mundial, 

como la inflación generalizada y las perspectivas de 
depresión económica, así como los agudos probl~mas ·. 
con q~ se enfrentan, en particular, lós países en desa- . 

- rrollo, y subraya la necesidad de resolver esos problemas 
mediante los esfuerzos de cooperación de la comunidad 
internacional en su totalidad teniendo plenamente en 
cuenta los principios y objetivos e~tablecidos . en la 
resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General,, en 
consonancia con políticas antiinflacionarias nacionales 
que tengan en cuenta las repercusiones sobre otros paí
ses y particul~ente los países en desarrol,lo, y con 
arreglos financieros destinados a mitigar los problemas 
a corto plazo de balanza de pagos en los que se tengan 
totalmente presentes las necesidades de todos los países 
interesados; 1 

3. Hace suyo el concepto de un proceso de ajuste 
en el que se preste apoyo a métodos adecuados para 
asegurar un reajuste oportuno y eficaz de la balanza 
de pagos mediante mejores consultas internacionales 
dentro del Fondo Monetario Internacional; 

4. Observa con satisf acci6n el reconocimiento, por 
la Junta de Gobernadores del Fondo Monetario Inter
nacional, de la importancia de la transferencia de recur
sos reales a los países en desarrollo y de la necesidad 
del funcionamiento eficiente del proceso de ajuste inter
nacional, y acoge con agrado la decisión de que el 
nuevo Comité Provisional del Fondo Monetario Inter
nacional supervise la administración y adaptación del 
sistema monetario internacional, inclusive el continuo 
funcionamiento del proceso de ajuste y, a este res
pecto, examine los acontecimientos en materia de liqui
dez mundial y la transferencia de recursos reales a los 
países en desarrolJo; 

5. Subraya la importancia de evitar la intensifica
ción de las restricciones para fines de balanza de pagos 
durante el período interino en el que se siga desarro
llando el sist~ma monetario reformado y,, en especial, 
de salvaguardar fos intereses de los países en desarrollo 
en todo momento durante este proceso, y, en este con
texto, acoge con agrado las recomendaciones del Comité 
Especial para fa Reforma del Sistema Monetario Inter
nacional y Cuestiones Afines en el sentido de que se 
exima en la mayor medida posible a los países en 
desarrollo de las restricciones relativas a las importa
ciones y a la exportación de capital aplicadas por los 
países desarrollados; 

J 6. Acoge con agrado el establecimiento del Comité 
Provisional de la Junta de Gobernadores del Fondo 
Monetario Internacional sobre el sistema monetario 
internacional, así como el del Comité para el Desarrollo; 

7. Subraya además que el mejoramiento de la ges
tión de la economía internacional, tanto a corto como 
a largo plazo, requiere un enfoque tripartito que abar
que medidas en las esferas monetarias, de desarrollo. 
financiera y comercial, y que, para atender plenamente 
a las necesidades en materia de desarrollo de los países 
en desarrollo, debe perfeccionarse el sistema monetario 
reformado juntamente con arreglos paraleiJos para 
aumentar las exportaciones de los países en desarrollo 
y para . acelerar la corriente de recursos reales hacia 
elfos, teniendo presentes los problemas especiales de 
los países menos adelantados, en plazos y condicio
nes favorables, congruentes con sus necesidades de 
desarrollo; · 

8. Insta, a esos efectos, a los países desarrollados, 
a que: 

a) Al idear sus medidas de reajuste no reduzoan el 
ruyeso a sus mercados de las exportaciones de los 

i 


